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Bogotá D.C.; 10 de junio de 2025 
 
Honorables Concejales 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA 
ARMANDO GUTIERREZ GONZÁLEZ 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal: calle 36 28 A 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 705 de 2025 cuyo tema es: "Procesos de Inspección, 
Vigilancia y Control" de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la 
proposición No. 705 aprobada en Sesión de Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público el dia 28 de mayo de 2025 del Concejo de Bogotá. La Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., a través de la Subgerencia de Servicios de Salud, 
damos respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad es competente, en los 
siguientes términos: 
 
Cuestionario: 
1. ¿Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias cada cuánto realizan 
las inspecciones de vigilancia y control? Por favor, discriminar por localidades y por 
establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Desde la Dirección de Gestión Integral de Riesgo – Convenio PS -PIC – 
Vigilancia de la Salud Ambiental, con relación a la frecuencia de las visitas de los 
establecimientos objeto de vigilancia esta se realiza con un enfoque de riesgo, el cual es 
determinado por variables de priorización; a continuación se describe la frecuencia de 
acuerdo a los conceptos sanitarios emitidos, no existe ninguna discriminación a nivel local, 
toda vez que la frecuencia se encuentra establecida por los lineamientos entregados a la 
Subred a través del convenio interinstitucional suscrito con el Fondo Financiero Distrital 
(FFD) y la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, estos lineamientos son distritales. Tabla 
No 1 
   
 Tabla No 1. Conceptos y frecuencias de las visitas de inspección, vigilancia y control. 

  
Concepto Observaciones 

Favorable 

Solo se podrá intervenir después de un año a   partir de su fecha de expedición. Se exceptúan los casos por 
solicitudes,   quejas o atención de eventos de interés en salud pública, peticiones de   cualquier entidad de 
carácter oficial, así como  la vigilancia a las empresas de control de   plagas, lavado y desinfección de tanques 
de agua potable y desinfección   ambiental, en las cuales se debe procurar emitir un concepto sanitario antes   de 
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cumplido el año calendario posterior a la emisión del anterior y para los   establecimientos farmacéuticos 
minoristas y mayoristas la periodicidad de   visitas debe ser de seis meses a un año posterior a la emisión del 
concepto   favorable.  Para ETOZ, las subredes   podrán proponer intervenir establecimientos en un periodo 
menor a un año,   dependiendo del censo existente.  

Favorable con 
requerimientos  
   ó pendiente 

Una vez   emitido este concepto, se realizará otra visita adicional para definir el   concepto (favorable o 
desfavorable), la cual será realizada en un lapso de 4   a 9 meses corrientes contados a partir de la fecha de la 
primera visita. Se   exceptúan los seguimientos de las empresas de control de plagas, lavado y   desinfección de 
tanques de agua potable y desinfección ambiental, de tal   manera que la visita adicional para definir el concepto 
puede darse antes de   los cuatro (4) meses corrientes contados a partir de la   fecha de la visita, así como para 
la línea de medicamentos, donde la   periodicidad de las visitas para los establecimientos farmacéuticos   
minoristas y mayoristas , debe ser de 4 a 6 meses, posterior a la última   visita.   
     
   Para la línea de Alimentos Sanos y Seguros, se deben   realizar el número de intervenciones requeridas 
conforme al criterio de   riesgo. 
     
   Para la línea de Medicamento Seguros, cuando se emita   una nueva normatividad o circular informativa por 
parte del Ministerio de   Salud o del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos   –INVIMA, 
sobre los sujetos u objetos de Inspección, Vigilancia y Control   Sanitario, o como consecuencia de un análisis 
de riesgo sobre sujetos y /o   objetos de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario, o se establezcan   planes de 
acción o acciones correctivas derivadas de eventos en salud pública   que se hayan presentado, se obviara (luego 
de un primer concepto Favorable   con Requerimientos), la definición de emisión de concepto, en función de   
registrar en el acta de visita los nuevos requerimientos o disposiciones   tomadas, lo que significara poder emitir 
hasta dos conceptos favorables con   requerimientos, antes de definir el concepto del establecimiento. Para esta 
línea   se solicita no realizar segundas visitas a los establecimientos descritos en   la ficha técnica, hasta que se 
hayan visitado todos los establecimientos por   primera vez.  
     

Desfavorable 

Una vez   emitido el concepto desfavorable se deben subir al Sistema Información de   Investigaciones 
Administrativas en Salud - SIIAS, los respectivos soportes   relacionados exclusivamente con la actuación, para 
el inicio de investigación   administrativa dentro de los 30 días calendario siguientes a la emisión de   concepto, 
de acuerdo con las indicaciones dadas por la SDS. Para los casos en   que, el propietario o representante legal o 
persona que atiende la visita, no   firme el acta al momento de la visita, se contarán a partir de la   notificación 
por correo certificado y se deberán adjuntar al acta los   respectivos soportes (citación, aviso, notificación por 
correo certificado).   Ante este tipo de situaciones, los documentos se subirán a SIIAS únicamente   una vez se 
surta el debido proceso de notificación. De igual forma se deberá   notificar a la inspección de policía y la 
Alcaldía Local, en un término no   mayor a los ocho días calendario, una vez finalizado el mes en que se emitió   
el concepto desfavorable.  
     
   Sin   embargo, en los casos en que la SDS le requiera a la subred el envío o cargue   del expediente antes de 
cumplidos los 30 días, la subred deberá realizarlo en   los tiempos solicitados por la entidad, a fin de proceder 
con celeridad en el   inicio del proceso sancionatorio.  
   La   radicación a las Alcaldías e Inspecciones de Policía se realizará mediante el   esquema que tengan estas 
instituciones establecido y del cual la subred debe   contar con soporte de radicado o recibido. 
     
   La Subred   realizará una visita de seguimiento durante los siguientes cuatro meses y en   caso de persistir el 
concepto desfavorable, esta segunda acta será cargada   nuevamente al SIIAS, en los tiempos establecidos dando 
alcance a la inicial;   reiterando a la inspección de policía y la Alcaldía Local; posteriormente   este tipo de 
establecimientos continuará en seguimiento con base en el plan   de trabajo establecido por la subred. Se aclara 
que este tipo de   establecimientos se podrán intervenir antes de culminar el plazo mencionado   por peticiones 
de cualquier entidad de carácter oficial, solicitud del   interesado, seguimiento a brotes, alertas sanitarias, quejas 
y reclamos. 
     
   En caso de   que el establecimiento cuente con un concepto desfavorable, y habiendo   subsanado los hallazgos 
que generaron este concepto, se evidencien nuevos   incumplimientos, se podrá emitir concepto favorable con 
requerimientos,   dejando registrado en el acta de visita los nuevos requerimientos o   disposiciones tomadas. 
     
   Nota: Para   la línea de alimentos sanos y seguros, cuando la visita de inspección da   como resultado un 
concepto sanitario DESFAVORABLE se aplicarán las medidas   sanitarias de seguridad (MSS) a que haya lugar 
(Clausura temporal, total o   parcial o suspensión total o parcial de trabajos o servicios)  

Aplicación de 
Medida Sanitaria 

Una vez   aplicada la medida sanitaria de seguridad se debe subir al SIIAS, los   respectivos soportes relacionados 
exclusivamente con la actuación, para   inicio de investigación administrativa dentro de los 30 días calendario   
siguientes a la imposición de la medida, de acuerdo con las indicaciones   dadas por la SDS. Sin embargo, en 
los casos en que la SDS le requiera a la   subred el envío o cargue del expediente antes de cumplidos los 30 días, 
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la   subred deberá realizarlo en los tiempos solicitados por la entidad, a fin de   proceder con celeridad en el 
inicio del proceso sancionatorio. Para los casos   en que, el propietario, representante legal o persona que atiende 
la visita,   no firme el acta de medida sanitaria al momento de la visita, se contarán a   partir de la notificación 
por correo certificado y se deberán adjuntar al   acta los respectivos soportes (citación, aviso, notificación por 
correo   certificado). Ante este tipo de situaciones, los documentos se subirán a   SIIAS únicamente una vez se 
surta el debido proceso de notificación. De igual   forma se deberá notificar a la inspección de policía y la 
Alcaldía Local, en   un término no mayor a los ocho días calendario, una vez finalizado el mes en   que se aplicó 
la medida sanitaria de seguridad. Lo anterior aplica para   clausura temporal total o parcial del establecimiento 
o suspensión total o   parcial de trabajos o servicios. 
     
   La   radicación a las Alcaldías e Inspecciones de Policía se realizará mediante el   esquema que tengan estas 
instituciones establecidos y del cual la subred debe   contar con soporte de radicado o recibido. 
     
   La Subred   realizará la atención a la solicitud de levantamiento de medidas sanitarias,   radicada por el 
interesado en un término máximo de 3 días hábiles, contados a   partir del día siguiente al radicado.  
     
   En caso de   no requerirse por el interesado la solicitud de levantamiento de la medida   sanitaria, la Subred 
realizará una visita de seguimiento en un período máximo   de veinte días calendario posterior a la aplicación 
de la medida sanitaria y   según lo evidenciado se tomarán las siguientes acciones: 
     

       En caso de   evidenciar que el establecimiento, mantiene la medida se diligencia un acta   de reunión (formato 
establecido por la subred) donde se registre lo   evidenciado, soportado con registro fotográfico, indicando 
claramente la   fecha y funcionario que realiza la verificación. 

       En caso de evidenciar que el establecimiento, está   incurriendo en una vulneración de la medida 
sanitaria, se debe ingresar al   establecimiento, y se procede a diligenciar el Acta para levantar o 
mantener   medida sanitaria a establecimiento, indicando la acción tomada, dicha acta   debe ser 
ingresada a Sivigila D.C. Para los casos en los cuales se tomó   medida sanitaria en un establecimiento 
y posterior al seguimiento realizado,   se evidencia que la misma debe mantenerse, la nueva acta no 
debe   subirse a SIIAS. Para estos casos, los 5 primeros días hábiles de cada mes   vencido, se deberá 
radicar por oficio a la Subdirección de Vigilancia en   Salud Pública los archivos digitales en PDF 
marcados con el radicado y el   número del acta inicial de SIIAS, sin caracteres especiales es decir 
solo   letras, números y en archivo PDF.  

     
   Nota 1:   Cuando la medida sanitaria es aplicada por presencia de vectores, el tiempo   para el seguimiento 
debe ser definido de conformidad al plan de manejo que se   va a implementar en el establecimiento. 
     
   Cada vez   que se tome una medida sanitaria en un establecimiento por presencia de   vectores, independiente 
de la línea, la subred debe informar vía correo   electrónico a los referentes de la SDS, para orientar el 
seguimiento que debe   realizar desde el equipo del proyecto de plaguicidas, únicamente cuando se   identifique 
que el control se está realizando por una empresa externa   contratada. 
     
   Nota 2: No   se deben cargar en SIIAS, actas donde el concepto emitido es favorable o   favorable con 
requerimientos, así como tampoco lo correspondiente al acta de   inspección y vigilancia de la Ley 1335 de 
2009. 
     
   En caso que se levante la medida sanitaria sin   emitir un concepto higiénico sanitario, es decir, sin levantar 
acta de IVC,   como es el caso de los establecimientos que están con medida de clausura; se   debe hacer 
seguimiento al establecimiento en un período máximo de un mes   calendario, para emitir un nuevo concepto 
sanitario. Para la línea de   Alimentos Sanos y Seguros en caso de levantar la medida sanitaria se debe hacer   
seguimiento realizando visita de IVC al establecimiento en un período máximo   de ocho días calendario, para 
emitir un nuevo concepto sanitario.  

 Fuente: Documento técnico VSA.   

2. ¿Producto de las acciones de Inspección, Vigilancia y Control cuántas visitas terminan 
con concepto sanitario favorable con requerimientos y cuántas con concepto sanitario 
desfavorable, en los últimos 5 años? Discriminar por localidad y por establecimientos 
sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Con respecto al número de visitas y conceptos favorables con requerimientos y 
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desfavorables, en los últimos 5 años, según la información que reposa en el Sistema 
SIVIGILA D.C, a continuación, se realiza la descripción por Localidad y línea de 
intervención: 
   
 Tabla No 2. Número de visitas y concepto sanitario emitido por línea de intervención 

en el periodo de enero 2020 a febrero 2025. 
   

Localidad Antonio Nariño 
Linea de   intervencion/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 3559 3623 4694 6223 6524 1297 25920 
Concepto   Desfavorable 210 237 386 385 348 25 1591 
Concepto   Favorable 103 29 30 13 24 5 204 
Concepto   Favorable con Req 2704 2594 3865 5308 5519 1224 21214 
Concepto   Pendiente 244 293         537 
Terminado 298 470 413 517 633 43 2374 
LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1198 1753 1997 1777 2306 345 9376 
Concepto   Desfavorable 164 346 471 280 348 50 1659 
Concepto   Favorable 172 611 509 281 577 99 2249 
Concepto   Favorable con Req 756 687 806 1061 1239 192 4741 
No Se Emite   Concepto               
.Terminado 106 109 211 155 142 4 727 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 106 99 135 134 116 20 610 
Concepto   Desfavorable 33 35 39 28 28 2 165 
Concepto   Favorable 23 26 44 35 47 9 184 
Concepto   Favorable con Req 41 33 39 60 32 8 213 
No Se Emite   Concepto               
Terminado 9 5 13 11 9 1 48 
LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 386 536 373 487 566 124 2472 
Concepto   Desfavorable 17 21 8 27 56 6 135 
Concepto   Favorable 140 179 120 151 202 45 837 
Concepto   Favorable con Req 171 246 169 227 266 45 1124 
No Se Emite   Concepto 34 28 11       73 
Terminado 24 62 65 82 42 28 303 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 1547 1863 1684 2108 2038 297 9537 
Concepto   Desfavorable 298 464 459 401 477 82 2181 
Concepto   Favorable 412 677 478 756 605 80 3008 
Concepto   Favorable con Req 666 496 566 776 774 125 3403 
No Se Emite   Concepto     15 32 38 6 91 
Terminado 171 226 166 143 144 4 854 
Total general 6796 7874 8883 10729 11550 2083 47915 

   
Localidad Candelaria 
Linea de   intervencion/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 1206 1614 1756 1700 1372 262 7910 
Concepto   Desfavorable 49 100 135 122 78 21 505 
Concepto   Favorable 42 33 20 12 2   109 
Concepto   Favorable con Req 841 1142 1446 1266 1141 180 6016 
Concepto   Pendiente 35 79         114 
Terminado 239 260 155 300 151 61 1166 
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LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 458 883 749 650 847 145 3732 
Concepto   Desfavorable 47 122 94 36 64 14 377 
Concepto   Favorable 137 322 189 218 274 40 1180 
Concepto   Favorable con Req 236 365 297 357 464 87 1806 
No Se Emite   Concepto     8 10 9 1 28 
Terminado 38 74 161 29 36 3 341 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 8 20 15 17 13 4 77 
Concepto   Desfavorable 1 4 3 2 1   11 
Concepto   Favorable 3 8 6 4 8 1 30 
Concepto   Favorable con Req 4 8 4 10 4 3 33 
No Se Emite   Concepto               
Terminado     2 1     3 
LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 78 104 59 37 61 9 348 
Concepto   Desfavorable 3 1 2 1 7 2 16 
Concepto   Favorable 39 35 16 22 14 4 130 
Concepto   Favorable con Req 28 53 30 13 36 2 162 
No Se Emite   Concepto 3 5 3       11 
Terminado 5 10 8 1 4 1 29 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 632 920 746 598 404 60 3360 
Concepto   Desfavorable 100 128 57 6 17 5 313 
Concepto   Favorable 241 368 256 309 143 30 1347 
Concepto   Favorable con Req 267 269 336 209 204 25 1310 
No Se Emite   Concepto     5 12 12   29 
Terminado 24 155 92 62 28   361 
Total general 2382 3541 3325 3002 2697 480 15427 

   
Localidad Mártires 
Linea de   intervencion/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 3672 5290 6230 8033 9267 1611 34103 
Concepto   Desfavorable 156 255 293 424 286 62 1476 
Concepto   Favorable 132 114 158 123 362 23 912 
Concepto   Favorable con Req 2819 3277 5248 6190 7747 1469 26750 
Concepto   Pendiente 320 739         1059 
Terminado 245 905 531 1296 872 57 3906 
LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1540 3086 2414 3450 3824 821 15135 
Concepto   Desfavorable 305 280 179 164 242 29 1199 
Concepto   Favorable 400 1006 990 562 929 368 4255 
Concepto   Favorable con Req 767 1205 969 2625 2591 340 8497 
No Se Emite   Concepto       2 3 1 6 
Terminado 68 595 276 97 59 83 1178 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 64 96 131 98 106 20 515 
Concepto   Desfavorable 17 39 39 16 22 2 135 
Concepto   Favorable 13 30 41 24 36 10 154 
Concepto   Favorable con Req 28 23 31 41 33 7 163 
No Se Emite   Concepto     9 11 12 1 33 
Terminado 6 4 11 6 3   30 
LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 228 281 224 177 251 47 1208 
Concepto   Desfavorable 13 19 3 3 15 7 60 
Concepto   Favorable 84 99 81 59 76 17 416 
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Concepto   Favorable con Req 83 132 92 91 134 17 549 
No Se Emite   Concepto 32 13 16       61 
Terminado 16 18 32 24 26 6 122 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 4491 5511 5122 5339 5494 921 26878 
Concepto   Desfavorable 1003 1002 338 237 256 65 2901 
Concepto   Favorable 1641 2669 1566 2536 2182 423 11017 
Concepto   Favorable con Req 1721 1167 2668 2146 2613 423 10738 
No Se Emite   Concepto     5 19 24 1 49 
Terminado 126 673 545 401 419 9 2173 
Total general 9995 14264 14121 17097 18942 3420 77839 

   
Localidad Rafael Uribe 
Linea de   intervencion/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 5498 6762 7548 9666 7457 1402 38333 
Concepto   Desfavorable 141 241 386 532 303 48 1651 
Concepto   Favorable 166 65 66 31 49 6 383 
Concepto   Favorable con Req 4045 5219 6533 7908 6454 1164 31323 
Concepto   Pendiente 476 677         1153 
Terminado 670 560 563 1195 651 184 3823 
LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1074 1439 2307 2477 2270 358 9925 
Concepto   Desfavorable 94 173 148 94 159 26 694 
Concepto   Favorable 334 496 559 657 679 109 2834 
Concepto   Favorable con Req 610 613 1018 1319 1182 213 4955 
No Se Emite   Concepto       6 3 1 10 
Terminado 36 157 582 401 247 9 1432 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 245 390 379 317 273 55 1659 
Concepto   Desfavorable 62 133 100 49 41 6 391 
Concepto   Favorable 53 101 133 102 92 22 503 
Concepto   Favorable con Req 100 124 111 139 104 26 604 
No Se Emite   Concepto         3   3 
Terminado 30 32 35 27 33 1 158 
LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 924 1184 737 972 791 176 4784 
Concepto   Desfavorable 48 98 48 27 32 18 271 
Concepto   Favorable 317 432 168 316 275 44 1552 
Concepto   Favorable con Req 481 580 342 419 409 92 2323 
No Se Emite   Concepto 49 1 29       79 
Terminado 29 73 150 210 75 22 559 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 2565 3499 3008 2748 2715 365 14900 
Concepto   Desfavorable 553 1144 776 429 421 60 3383 
Concepto   Favorable 731 1006 755 1159 927 150 4728 
Concepto   Favorable con Req 929 779 1066 853 1115 135 4877 
No Se Emite   Concepto   1 30 62 80 12 185 
Terminado 352 569 381 245 172 8 1727 
Total general 10306 13274 13979 16180 13506 2356 69601 

   
Localidad San Cristóbal 
Linea de   intervencion/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 5397 5725 6149 8662 8484 1359 35776 
Concepto   Desfavorable 237 425 593 428 252 61 1996 
Concepto   Favorable 211 69 62 65 51 4 462 
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Concepto   Favorable con Req 3747 3777 5040 7488 7395 1244 28691 
Concepto   Pendiente 522 816         1338 
Terminado 680 638 454 681 786 50 3289 
LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1203 1750 2246 2418 2258 330 10205 
Concepto   Desfavorable 189 402 616 524 318 23 2072 
Concepto   Favorable 215 521 420 304 589 166 2215 
Concepto   Favorable con Req 652 731 899 1307 1122 136 4847 
No Se Emite   Concepto     6 5 10 2 23 
Terminado 147 96 305 278 219 3 1048 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 205 302 400 294 254 52 1507 
Concepto   Desfavorable 50 100 126 49 40 6 371 
Concepto   Favorable 49 70 115 98 90 24 446 
Concepto   Favorable con Req 77 101 117 121 90 17 523 
No Se Emite   Concepto       2   1 3 
Terminado 29 31 42 24 34 4 164 
LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 429 529 563 634 533 90 2778 
Concepto   Desfavorable 16 25 19 9 22   91 
Concepto   Favorable 178 210 157 240 220 60 1065 
Concepto   Favorable con Req 191 203 232 275 237 27 1165 
No Se Emite   Concepto 21 40 34 2 2   99 
Terminado 23 51 121 108 52 3 358 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 1536 2049 2005 1877 1982 301 9750 
Concepto   Desfavorable 247 542 478 364 435 59 2125 
Concepto   Favorable 412 645 551 729 705 98 3140 
Concepto   Favorable con Req 653 502 712 585 646 131 3229 
No Se Emite   Concepto     10 33 46 11 100 
Terminado 224 360 254 166 150 2 1156 
Total general 8770 10355 11363 13885 13511 2132 60016 

   
Localidad Santa Fe 
Línea de intervención/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL  
LÍNEA   ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 3797 3982 3391 6197 7307 1207 25881 
Concepto   Desfavorable 318 488 348 362 290 36 1842 
Concepto   Favorable 73 55 35 11 27 4 205 
Concepto   Favorable con Req 2530 2484 2748 5260 6009 1150 20181 
Concepto   Pendiente 178 264         442 
Terminado 698 691 260 564 981 17 3211 
LÍNEA CALIDAD   DE AGUA Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 1236 2895 2352 2945 3750 728 13906 
Concepto   Desfavorable 329 231 113 70 121 22 886 
Concepto   Favorable 285 1032 969 512 975 315 4088 
Concepto   Favorable con Req 592 1244 999 2266 2548 319 7968 
No Se Emite   Concepto     3 6 8   17 
Terminado 30 388 268 91 98 72 947 
LÍNEA EVENTOS   TRANSMISIBLES DE 
ORIGEN ZOONÓTICO 40 84 102 63 61 11 361 
Concepto   Desfavorable 5 30 32 7 13   87 
Concepto   Favorable 9 21 30 19 22 8 109 
Concepto   Favorable con Req 18 28 31 31 20 3 131 
No Se Emite   Concepto               
Terminado 8 5 9 6 6   34 
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LÍNEA   MEDICAMENTOS SEGUROS 597 815 581 521 1135 188 3837 
Concepto   Desfavorable 44 78 45 58 148 34 407 
Concepto   Favorable 192 283 144 140 309 63 1131 
Concepto   Favorable con Req 300 376 292 275 513 85 1841 
No Se Emite   Concepto 27 18 10       55 
Terminado 34 60 90 48 165 6 403 
LÍNEA   SEGURIDAD QUÍMICA 1204 1812 1434 1188 1035 79 6752 
Concepto   Desfavorable 231 263 151 32 49 4 730 
Concepto Favorable 446 745 481 498 384 34 2588 
Concepto   Favorable con Req 445 550 607 521 451 39 2613 
No Se Emite   Concepto     11 19 22   52 
Terminado 82 254 184 118 129 2 769 
Total general 6874 9588 7860 10914 13288 2213 50737 

 Fuente: Sistema Sivigila D.C. 
   
El mayor porcentaje de visitas se realiza en los establecimientos de la línea de alimentos 
sanos y seguros, la vigilancia está enfocada en las buenas prácticas de manufactura en lo que 
respecta a los alimentos para consumo humano. 
   
De igual forma, la discriminación por localidad y tipo de establecimiento, lo encuentra en el 
archivo adjunto Excel 1. BASE IVC MEDIDAS pestañas TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
POR LOCALIDAD.  
   
3. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control cuántas 
imposiciones de multas se han realizado en los últimos 5 años. Discriminar por localidad y 
por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Desde Vigilancia de la Salud Ambiental del Convenio PS -PIC, lo que se genera 
en las visitas de Inspección, Vigilancia y Control realizadas en los últimos 5 años, con 
conceptos favorable, desfavorable, favorable con requerimientos, no se emite concento; esto 
acorde a la competencia, ahora en lo referente a las multas su imposición es competencia de 
la Secretaría Distrital de Salud, quien con fundamento en las visitas realizadas y lo generado 
en estas, analiza la pertinencia de dar inicio a procesos administrativos sancionatorios, dentro 
de los cuales concluyen o no con imposición de sanciones, consistentes entre otras, en multas.  
 
4. Producto de las visitas realizadas de Inspección, Vigilancia y Control cuántos cierres o 
suspensiones de establecimientos se han realizado en los últimos 5 años. Discriminar por 
localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia 

Respuesta: Desde la Vigilancia de la Salud Ambiental del Convenio PS -PIC, en los últimos 
5 años, a continuación, en la Tabla No. 3 se relaciona al número de cierres o suspensiones a 
los establecimientos.  
 

Tabla No 3. Número de medidas sanitarias aplicadas por localidad en el periodo de 
enero 2020 a febrero 2025. 
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Localidad Antonio Nariño 

tipo de medida/año 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Total 
Antonio 
Nariño 

Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

299 302 407 407 291 43 1749 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

266 277 372 410 298 43 1666 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
producto 

              

Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

57 81 155 135 53 7 488 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 132 116 138 84 48 15 533 
Acta medida de seguridad de Congelación 8 1 1 1     11 
Acta medida de seguridad de Decomiso 135 112 1 8 3 2 261 
Total general 897 889 1074 1045 693 110 4708 
                
Localidad Candelaria 

tipo de medida/año 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Total 
Candelar

ia 
Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

94 140 226 191 115 45 811 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

85 126 222 191 116 47 787 

Acta de levantamiento medida sanitaria a producto               
Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

13 26 76 38 5   158 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 51 26 29 44 13 5 168 
Acta medida de seguridad de Congelación 1   1       2 
Acta medida de seguridad de Decomiso 51 26     3 1 81 
Total general 295 344 554 464 252 98 2007 
                
Localidad Mártires 

tipo de medida/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Mártires 

Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

429 462 467 574 353 177 2462 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

308 383 474 578 365 177 2285 

Acta de levantamiento medida sanitaria a producto 1 1 3 6     11 
Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

78 188 189 151 83 30 719 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 127 65 105 115 59 21 492 
Acta medida de seguridad de Congelación 16 6 8 5 14 1 50 
Acta medida de seguridad de Decomiso 130 60 1 1 7 7 206 
Total general 1089 1165 1247 1430 881 413 6225 
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Localidad Rafael Uribe 

tipo de medida/año 
2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Total 
Rafael 
Uribe 

Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

267 382 599 656 390 137 2431 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

202 336 544 659 412 128 2281 

Acta de levantamiento medida sanitaria a producto   3   1     4 
Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

26 220 462 351 144 25 1228 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 210 98 76 109 65 17 575 
Acta medida de seguridad de Congelación 7 6 2 2   3 20 
Acta medida de seguridad de Decomiso 216 92   5 6 4 323 
Total general 928 1137 1683 1783 1017 314 6862 
                
Localidad San Cristóbal 

tipo de medida/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total San 
Cristóbal 

Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

398 566 752 523 316 109 2664 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

340 494 718 526 322 111 2511 

Acta de levantamiento medida sanitaria a producto       1     1 
Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

51 234 310 239 87 18 939 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 207 195 213 118 83 24 840 
Acta medida de seguridad de Congelación 2 3 3 2 2 1 13 
Acta medida de seguridad de Decomiso 209 179 1 12 20 3 424 
Total general 1207 1671 1997 1421 830 266 7392 
                
Localidad Santa Fe 

tipo de medida/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Santa Fe 

Acta de aplicación medida sanitaria a 
establecimiento 

495 712 652 501 356 108 2824 

Acta de levantamiento medida sanitaria a 
establecimiento 

448 667 612 515 364 102 2708 

Acta de levantamiento medida sanitaria a producto   2 1 2     5 
Acta de prorroga medida sanitaria a 
establecimiento 

117 323 377 172 62 30 1081 

Acta medida de destrucción o desnaturalización 148 144 152 160 71 19 694 
Acta medida de seguridad de Congelación 17 2 2 1     22 
Acta medida de seguridad de Decomiso 149 144 2 9 17 5 326 
Total general 1374 1994 1798 1360 870 264 7660 

Fuente: Sistema Sivigila D.C. 
 

SISSCO-2025-CS-010192



 

 
Al contestar Cite Este No. SISSCO-2025-CS-010192 

Folios: 10  Anexos: 1 
ORIGEN:  

DESTINO: LIZ YADIRA MONROY DELGADO CONCEJO DE BOGOTA  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación Externa Jurídica 

 

 

 

Se evidencia que en la localidad de Santa fe se aplica un mayor número de medidas sanitarias 
con 7392, en comparación con las demás localidades adscritas a la Subred, la discriminación 
del tipo de establecimientos a la cual se le aplican medidas sanitarias se encuentra en el 
archivo adjunto Excel 2. BASE OPERATIVOS MEDIDAS pestaña TIPOS DE 
ESTABLECIMIENTO.  
 
5. Producto de los operativos de IVC que se han realizado en cuántos se han incautado 
productos que sean un riesgo para la salud en los últimos 5 años. Discriminar por localidad 
y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Desde la Vigilancia de la Salud Ambiental del Convenio PS -PIC, en la Tabla 
No. 4, se describe las medidas sanitarias de decomiso, destrucción y congelación de 
productos a los establecimientos por incumplimiento a la normatividad sanitaria vigente 
producto de los operativos de IVC. 
   
 Tabla No 4. Número de medidas sanitarias aplicadas por localidad a producto en los 

operativos de IVC en el periodo de enero 2020 a febrero 2025. 
  

Localidad Candelaria 
Total   
Candelaria 

medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 51 26 29 44 13 5 168 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 50 26 29 43 13 5 166 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 1     1     2 
Línea Medicamentos Seguros               

Acta medida de   seguridad de Congelación 1   1       2 
Línea Alimentos Sanos y Seguros     1       1 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico               
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 1           1 
Línea Medicamentos Seguros               
Línea Seguridad Química               

Acta medida de   seguridad de Decomiso 51 26     3 1 81 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 50 25         75 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 1           1 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico               
Línea Medicamentos Seguros   1     3 1 5 
Línea Seguridad Química               

Total general 103 52 30 44 16 6 251 
                
                
  
Localidad Mártires Total Mártires 
medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 127 65 105 115 59 21 492 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 123 64 104 115 59 21 486 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 4 1 1       6 
Línea Medicamentos Seguros               

Acta medida de   seguridad de Congelación 16 6 8 5 14 1 50 
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Línea Alimentos Sanos y Seguros 8 2 8 3 14 1 36 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico               
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 6 4         10 
Línea Medicamentos Seguros               
Línea Seguridad Química 2     2     4 

Acta medida de   seguridad de Decomiso 130 60 1 1 7 7 206 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 125 58 1 1 2 1 188 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 4 1         5 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico   1         1 
Línea Medicamentos Seguros 1       5 6 12 
Línea Seguridad Química               

Total general 273 131 114 121 80 29 748 
                
                
  
Localidad Rafael Uribe Total Rafael   

Uribe 
medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 210 98 76 109 65 17 575 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 209 97 76 105 65 17 569 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 1 1   4     6 
Línea Medicamentos Seguros               

Acta medida de   seguridad de Congelación 7 6 2 2   3 20 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 2 3 1 1     7 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico               
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 4 3 1 1   3 12 
Línea Medicamentos Seguros               
Línea Seguridad Química 1           1 

Acta medida de   seguridad de Decomiso 216 92   5 6 4 323 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 211 90   4 6 2 313 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 1 1         2 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico       1   1 2 
Línea Medicamentos Seguros 3 1       1 5 
Línea Seguridad Química 1           1 

Total general 433 196 78 116 71 24 918 
                
                
  
Localidad San Cristóbal Total San   

Cristóbal 
medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 207 195 213 118 83 24 840 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 205 195 212 117 83 24 836 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 2   1 1     4 
Línea Medicamentos Seguros               

Acta medida de   seguridad de Congelación 2 3 3 2 2 1 13 
Línea Alimentos Sanos y Seguros   1 2 2 1   6 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico               
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 2 2 1   1 1 7 
Línea Medicamentos Seguros               
Línea Seguridad Química               

Acta medida de   seguridad de Decomiso 209 179 1 12 20 3 424 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 206 175   7 18 2 408 
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Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 3     2     5 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico   1     1   2 
Línea Medicamentos Seguros   3 1 3 1 1 9 
Línea Seguridad Química               

Total general 418 377 217 132 105 28 1277 
                
                
  
Localidad Santa Fe Total Santa Fe 
medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 148 144 152 160 71 19 694 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 148 131 152 159 71 19 680 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico   13   1     14 
Línea Medicamentos Seguros               

Acta medida de   seguridad de Congelación 17 2 2 1     22 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 1 1 2 1     5 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 13           13 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 3 1         4 
Línea Medicamentos Seguros               
Línea Seguridad Química               

Acta medida de   seguridad de Decomiso 149 144 2 9 17 5 326 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 149 123         272 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico   15     2   17 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico               
Línea Medicamentos Seguros   6 2 9 15 5 37 
Línea Seguridad Química               

Total general 314 290 156 170 88 24 1042 
                
  
Localidad Antonio Nariño Total Antonio   

Nariño 
medida   sanitaria/año 2020 2021 2022 2023 2024 2025   
Acta medida de   destrucción o desnaturalización 132 116 138 84 48 15 533 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 129 114 135 83 48 14 523 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 3 2 2 1     8 
Línea Medicamentos Seguros     1     1 2 

Acta medida de   seguridad de Congelación 8 1 1 1     11 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 1           1 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 1           1 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico 5 1   1     7 
Línea Medicamentos Seguros     1       1 
Línea Seguridad Química 1           1 

Acta medida de   seguridad de Decomiso 135 112 1 8 3 2 261 
Línea Alimentos Sanos y Seguros 129 107   3 1 1 241 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento Básico 4 2   3 1   10 
Línea Eventos Transmisibles de Origen Zoonótico               
Línea Medicamentos Seguros   3 1 2 1 1 8 
Línea Seguridad Química 2           2 

Total general 275 229 140 93 51 17 805 
 Fuente: Sistema Sivigila D.C. 
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6. Producto de los operativos de IVC que se han realizado en cuántos se han interpuesto 
medidas correctivas para subsanar las irregularidades encontradas en los últimos 5 años. 
Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Desde la Vigilancia de la Salud Ambiental del Convenio PS -PIC, en la Tabla 
No. 5 aparece la cantidad de establecimientos visitados por operativos desde las diferentes 
líneas de intervención, en donde observamos que un 91.6 % corresponde a establecimientos 
de alimentos con medidas sanitarias. 
 

Tabla No 5. Número de establecimientos visitados por operativos según la línea de 
intervención por localidad en el periodo de enero 2020 a febrero 2025. 

 
línea de intervención 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

general 

Línea Alimentos Sanos y Seguros 7520 6260 9606 11840 6207 1380 42813 
Antonio Nariño 1293 1066 1268 1894 946 144 6611 
Candelaria 691 637 908 995 564 150 3945 
Mártires 1365 1174 1788 2327 1194 334 8182 
Rafael Uribe 1519 1018 2304 2287 1067 228 8423 
San Cristóbal 1421 1051 1570 2004 1078 156 7280 
Santa Fe 1231 1314 1768 2333 1358 368 8372 
Línea Calidad de Agua y Saneamiento 
Básico 

618 719 525 513 290 3 2668 

Antonio Nariño 22 65 99 83 54 1 324 
Candelaria 8 13 21 23 11   76 
Mártires 243 238 133 100 47 1 762 
Rafael Uribe 39 56 91 93 75 1 355 
San Cristóbal 43 103 81 96 48   371 
Santa Fe 263 244 100 118 55   780 
Línea Eventos Transmisibles de Origen 
Zoonótico 

    2 62 166   230 

Antonio Nariño       11 33   44 
Candelaria       3 6   9 
Mártires       11 7   18 
Rafael Uribe     2 32 58   92 
San Cristóbal       1 51   52 
Santa Fe       4 11   15 
Línea Medicamentos Seguros 164 242 206 31 31 4 678 
Antonio Nariño 32 76 59 11 2 1 181 
Candelaria 10 12 9 1 5 2 39 
Mártires 27 26 20   7   80 
Rafael Uribe 37 43 36 4 3   123 
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línea de intervención 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
general 

San Cristóbal 29 41 53 6 5   134 
Santa Fe 29 44 29 9 9 1 121 
Línea Seguridad Química 3 53 57 102 90 11 316 
Antonio Nariño   3 1 12 3   19 
Candelaria 1   3 3 8   15 
Mártires   19 42 52 27 6 146 
Rafael Uribe 1 3   18 43 4 69 
San Cristóbal   16   14     30 
Santa Fe 1 12 11 3 9 1 37 

Total general 8305 7274 10396 12548 6784 1398 46705 

Fuente: Sistema Sivigila D.C. 
 
Ahora bien, frente a la cantidad de medidas sanitarias impuestas por incumplimiento a la 
normatividad sanitaria en el marco de la estrategia de operativos de IVC, se describe por 
localidad en la Tabla No 6. 
 

Tabla No 6. Número de medidas interpuestas a establecimientos en operativos por 
localidad en el periodo de enero 2020 a febrero 2025. 

 
línea de 
intervención/localidad 

Antonio 
Nariño 

Candelaria Mártires Rafael 
Uribe 

San 
Cristóbal 

Santa 
Fe 

Total 
general 

Línea Alimentos Sanos y 
Seguros 

4269 1882 5107 5324 6459 7047 30088 

Acta de aplicación medida 
sanitaria a establecimiento 

1584 760 2004 2067 2399 2600 11414 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a establecimiento 

1529 743 1914 1977 2276 2508 10947 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a producto 

    11 3 1 4 19 

Acta de prorroga medida 
sanitaria a establecimiento 

391 137 468 388 533 978 2895 

Acta medida de destrucción o 
desnaturalización 

523 166 486 569 836 680 3260 

Acta medida de seguridad de 
Congelación 

1 1 36 7 6 5 56 

Acta medida de seguridad de 
Decomiso 

241 75 188 313 408 272 1497 

Línea Calidad de Agua y 
Saneamiento Básico 

202 95 348 182 164 322 1313 

Acta de aplicación medida 
sanitaria a establecimiento 

70 39 143 75 60 117 504 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a establecimiento 

60 34 133 66 55 111 459 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a producto 

          1 1 

SISSCO-2025-CS-010192



 

 
Al contestar Cite Este No. SISSCO-2025-CS-010192 

Folios: 10  Anexos: 1 
ORIGEN:  

DESTINO: LIZ YADIRA MONROY DELGADO CONCEJO DE BOGOTA  -  -    
TIPO DE DOCUMENTO: Comunicación Externa Jurídica 

 

 

 

línea de 
intervención/localidad 

Antonio 
Nariño 

Candelaria Mártires Rafael 
Uribe 

San 
Cristóbal 

Santa 
Fe 

Total 
general 

Acta de prorroga medida 
sanitaria a establecimiento 

53 19 61 33 40 49 255 

Acta medida de destrucción o 
desnaturalización 

8 2 6 6 4 14 40 

Acta medida de seguridad de 
Congelación 

1         13 14 

Acta medida de seguridad de 
Decomiso 

10 1 5 2 5 17 40 

Línea Eventos Transmisibles 
de Origen Zoonótico 

36 5 47 46 53 17 204 

Acta de aplicación medida 
sanitaria a establecimiento 

13 2 15 16 16 5 67 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a establecimiento 

11 2 16 12 18 5 64 

Acta de prorroga medida 
sanitaria a establecimiento 

5   5 4 10 3 27 

Acta medida de seguridad de 
Congelación 

7 1 10 12 7 4 41 

Acta medida de seguridad de 
Decomiso 

    1 2 2   5 

Línea Medicamentos Seguros 20 7 16 20 11 85 159 
Acta de aplicación medida 
sanitaria a establecimiento 

5 1 2 7 1 24 40 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a establecimiento 

3 1 2 7 1 22 36 

Acta de prorroga medida 
sanitaria a establecimiento 

1     1   2 4 

Acta medida de destrucción o 
desnaturalización 

2           2 

Acta medida de seguridad de 
Congelación 

1           1 

Acta medida de seguridad de 
Decomiso 

8 5 12 5 9 37 76 

Línea Seguridad Química 181 18 707 1290 705 189 3090 
Acta de aplicación medida 
sanitaria a establecimiento 

77 9 298 266 188 78 916 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a establecimiento 

63 7 220 219 161 62 732 

Acta de levantamiento medida 
sanitaria a producto 

      1     1 

Acta de prorroga medida 
sanitaria a establecimiento 

38 2 185 802 356 49 1432 

Acta medida de seguridad de 
Congelación 

1   4 1     6 

Acta medida de seguridad de 
Decomiso 

2     1     3 

Total general 4708 2007 6225 6862 7392 7660 34854 
Fuente: Sistema Sivigila D.C. 

 
7. Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años por favor 
relacionar las decisiones sancionatorias en primera instancia de la Dirección o 
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Subdirección competente tanto en la Subsecretaría de servicios de salud y aseguramiento 
como en la Dirección o Subdirección competente de la Subsecretaría de Salud Pública. 
Discriminar en cuadro Excel: 

a. Número de proceso 
b. Sancionado 
c. Valor de la multa 
d. Fecha de la decisión 
e. Fecha de su envio 
f. Hubo Apelación 
g. Oficina encargada de resolver la apelación 
h. Fecha de reparto de la apelación 

 
Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
 
8. Teniendo en cuenta las multas que se han impuesto en los últimos 3 años por favor 
relacionar las decisiones sancionatorias en segunda instancia en la Secretaría Distrital de 
Salud de Bogotá. Discriminar en cuadro Excel: 

a. Número de proceso 
b. Sancionado 
c. Valor de la multa 
d. Fecha de la decisión 
e. Fecha de su envío 
f. Decisión de la segunda instancia 
g. Fecha de la decisión final 
h. Decisión final 

 
Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
 
9. ¿Cuántas suspensiones o cancelaciones de registros o licencias se han realizado en los 
últimos 5 años? Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
 
10. ¿Cuántos cierres temporales o definitivos se han realizado en los últimos 5 años? 
Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 
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Respuesta: Este numeral, se describe en la respuesta emitida por la Subred en el numeral 4 
de este cuestionario y hace referencia al numero de aplicaciones de medida sanitaria a 
establecimientos objeto de vigilancia sanitaria. 
 
11. A cuánto ascienden las multas interpuestas por la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá. Discriminar por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
  
12. Cuánto dinero se ha recuperado con el cobro persuasivo de las muitas interpuestas en 
los últimos 5 años. Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a vigilancia. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
 
13. En los últimos 5 años cuántos procesos de cobro coactivo se han iniciado por el 
incumplimiento del pago de la multa. Discriminar, por localidad y por establecimientos 
sujetos a vigilancia. 
 
Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
  
14. En los últimos 5 años cuál ha sido la cantidad de procesos cerrados y cuál ha sido su 
resultado, a favor o en contra. Discriminar, por localidad y por establecimientos sujetos a 
vigilancia. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
  
15. Cuántas decisiones en los últimos 5 años fueron fundadas en la pérdida de competencia 
y a cuánto ascendían las pretensiones. 

Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá. 
 
En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier 
información adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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